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Ml)(ISTERIO DE GRACIA \' Jl:STICIA. 

S. ~l. la füin:1 ( Q. D. G.) ha tenido ú bien proveer, :\ pro1,11es
ta de los respel'tivos diocesanos , los curatos siguientes: 

( En 1 i de agosto últinw.) Para el curato de Antas en la dió
cesis ele Almeria nomllrú a tlon José Marquez. 

( En 21 de id.) Para el de Uenicarló, en el territorio de la 
úrden d.: Montesa, á Frey don Domingo García. 

( En .1, de setiemllre.) Para la vicaria de Oyon en la diócesis de 
Pamplona á don Hamon Sulliza. 

( En 51 de oc1ubre.) Para el de Santa Maria de Lahacengos y 
~u unido Santiago de Abad en la diócesis de Mondoiledo á _don ''i
cente Andrús Blanco. 

Para el de San ~li¡;ucl de Gocas y su unido San Cristóbal de Pe
na en la de Lngo :i don Felipll Antonio P:ijaro. 

Para el de Laroles 1•n la de Granada á don Tomás Molinero. 
Para la vicaría de Lerin en la de Pamplona á don Isidro Uli

harri. 

Diócesis de Barce/011a. 

( En 18 de noviembre actual.) Para el curato de San Pedro y 
San PaLlo de Pral á don Joal)nin Claramot. 
' Para el de Castelldefols á don Jaime Moratona. 

Para el de San Saturnino de Noya :'l don José Viiials. 
Para el de Santa Eulalia de Corrolle,·all a don Olegarlo Bar-

ri~. . 
Y para el de \'allgorquina :i don Nicol:'ls Arquer. 

Diócesis ele .Uo,u/oñedo. 

Para el de San Pedro de id. y su a1wjo San Julian del I.andro\'C 
á don Jacinto Diaz Parga. 

Para el de Lieiro y su anejo Castelo :\ don Manuel Alvarez \'i-
llamil. 

Para el de Ca banas á don .José ~!aria lllanco. 
Para el de Cillero :i don José Diaz. 
Para el de Fuenmiilana á don Oenilo Saavedra y Pardo. 
Para el de Bnria y villa de Cama1@as á do.11 José Maria Cahanas. 
Para el de Codesido á don Andrés Dia1.. 
Para el de Ponsada y su anejo Ballar· á •don Santiilgo Noyo y 

Crespo. 
Para el do Santa María Mayor á <loa Ilartolomé Murado. 
Para el dé Pino y su anejo Se1jas a don Antonio Ilasanta y 

Cornide, 
Para el do Ramariz y su anrjo Fanoy á don Domingo AntoniL' 

Piñeiro. 
Para el de San Loren~o de Duso y San Salrndor de Pedroso á 

don Luis Pardo. 
Para el de San Martin de Corbelle, ó los Cucos, á don José 

Diaz Cancio, 
Para el de Duarria y su anejo Silva á don .,\utonio.Gomez Tosar. 
PaFa el de las Oiras y San Martín de Figueiras .á don Antonio 

José Lodeiro, 
Para el de San i'\icolás <le la villa de i'\eda á don Manuel Neira. 
Para el de Azumara y su anejo Castro de Rey á don Jos~ Mari:i 

Andion y Saarndra. 
Para el de lnsna :í don Juan Antonio Rivaa. 
Y para el de San Juan de Ubeda y San ,\ndrés do Loboso :í don 

Para el de Santiago de la ciudad de Uondoi1edo y su anPjo Santa Ramnn Llenderrozos. 
~!aria de Vilcalle :i don Luis Antonio Cora. DiúNsis d,, Orense. 

Para el de San la Ma1·ia del Campo de l\ivatlco á don Ramon Gon
zalez Sr,la. 

Para el de Santa Ma1'ia de llacoy y sn anejo San Esteban de 
Moncide :'l don pedro Antonio Fcrreiro. 

Para el Santiago de Foz :'l don Frutos José Sarceda. 
Para el de Callarcos y sus a1ll'jos Fornea y \'illa:uartin á don 

Julian Domingo Gonzalez. 
Para el de ~cda :'l don José Manncl Palacios. 
llara el de San Scbastian de los Devesos y su anejo San Pablo 

de los Freires á don llaltasar Mal'Ía Ledo. 
Para el de Freijó :i don TJomingo ,\nlonio Geada. 
Para el de Meilán y su anrjo Mojocira :i _don Angel :\oro. 
Para el de Villamea á don Joaquín Mendcz Vega. 
Para el de Gestoso :1 don Juan Piñeiroa. 
Para el de Santiago de Virnro 6 don Mannel Francisco Rodri

gnez. Sanjurjo. 
Para el de Santa María del Campo de iJ. :.\ tlon Joaqnin Soto. 

Para la vil'aria de San llartin de Cameija :i don Juan Miranda. 
Para el en rato de Santiago de Edrada á don Jt•sé Peila y Fuentes. 
Para la vicaria de San Andrés de Rante :i don Manuel Freire. 
Y para el curato de Tri0s :í don Manuel Fm1andez. 

Diticcú~ il,· 01•ietlv. 

Para el benellcio curado palrimonial de San Cristollal de la villa 

de Valencia de Don Juan á don Pedro Lorenzana. 

Diúc1,sis 11,· S1111/ingo. 

Para el cnralo de San Pedro dé Ilujantes :i dun Hamon Graifwr. 
Y para rl de San Martín de Fruimc :i tllin Baltasar Manuel 

Grar1a. 

Diócesis d,• Z 11111ora. 
Para el de la catedral tic Z~mora á don ~lanuel Homc1-.:1. 
Para P.I de San Pedro y San Iltlefonso de !;1 mism;t ci11d:id y Sil 

anejo Carrascal;\ du11 Antonio Arriba~. 



Para el de L'!elmo y su anejo Gam_ones á don Antolin Emperaile. 
Para el de Moraleja del Vino it don Antonio Regidor. 
Para el de Ganame y sus anejos Fadon y Torreírades á don José 

P11c11tc, 
Para el de Fermosellc y su anejo Pinilla á don iacar,las Abril. 
Para el de San Lorenzo de la ciudad de. Toro á don José Legido,. , 
Para e.l de Villavendimio á tlon Isidoro Rubio. 
Para el de Guarrale á don Jose Mulas. • i 

. ' . i. ' ! 
Para el de Sobradillo de Palomar.is y SJIS _anejos ,Mogatar y M.a- ; 

niles á don Isidoro del llio. 
Para el de Villadepera y su anejo Moralina á don: lldcfonso Gn

tinrez. 
Para el de Fresno de Sayago y sus anejos Piñuel y Fingu.iruela 

:'I ,Ion Gregorio Gari·otr. 
• Para -el de SJn Vicente Mártir de Zamora fl don Gerónimo Marcos.' 

Para el de San Juan de Puertar.ueva de id. á don Bernardo Call'O. 
Para el de Santa Maria la Nueva de Id. á don Francisco Sanchez 

C:uerra, 
Para el de San Torcuato de id. á don José de Juan. 
l'ara el de Perdigon á doa lldeíonso de Juan. 
Para el de Corrales á don Saturnino f.uadrado .. 
Parn el de Callegos ~ don Angel Francisco Bartolomé. 
{>ara el de Almaraz á don Felipe Martin Rodrignez. 
Parad de San Julian de Toro á don Juao Prieto. 

Bula clel Sr. lnoce11clo XIII, tll1•l~i"'. 
da á España , q~ae. tlel1e te11erse 

muy á la vista. 

§. 30. Dceernenles pariler easdem pr,csenles litteras sem
per lirmas, validas, el eflicaces exislere, el fore, suosque 
plenarios, el íntegros e·ITeclus sortiri , et obtinere, ac illis·;· 
;id quos speclal, et pro tempore quandocum<¡ue speclabil in 
omnihus, et per omuia plenissime sulfragari, et ah eis res
p1!rlive it1Yiolabililer, et inconcul,se ohservari dehere: sic
que et non ali ter per quoscumque judices ordinarios, et de
le~alos, eliam causarum palatii Apostolici Auditores, a¡; 

1·jusdem Sanclm Romanm Ecc\esim Cardinales, etiam de La
tero tegnlos; ac Sedis prmfatm Nuncios , aliosve quoslibet 
q\iacumque prmeminentia , el polestate'fungcntes , el íunc:.. 
tnros, suhlala eis, et eorum cuilibel quavi~ aliter judican
cli, el inter¡melalllli facultale, el aucloritale, ubique judi-
1~.tri , et defini ri debe re; ac irritum , et inane , si secu!t super 
his á <¡uo1¡11am quwis auctoritate scicnter, ve! ignoranlcr 
rnntigerit allenlari. 

~- :11. · Xon·ohslanlihus pra~missis, ar. qunlenns opus sil, 
110,;tr,1 el t:anccllari,n Apostolicai regula de jure r¡umsito non 
tollen1lo , aliis1pw conslilulionibus , et ordinationibus aJ:l-<!S-:
Loliris, nccnon quorumcumquc ordinum, congregaÚonum, 
111slit11·orum, et socicta-tumcliam Jcsu, et qnoruinvis mo-
11aslefiorum , convcnlt~um, ecclesiarum , locornm piorum, 
aliisq.ue r;uihus\'is etiam juramento,, eonfirmatione aposloli
r,1. aut qmwis lirmitale alía rohoratis stalulis, et consuelu
tlinihns; ílC prmscriptionihns quanlumr¡ue longissimis, et 
i nmemorabi\ihns; privilcgiis quoque , i.ndnltis , et li.llcris 
aposlolil'is , ordinibns, congregationil',,t1s, inslitulis , el 
sotil'!a 1ihus, eliam Jcsu, ac monasteriis, conventihus, 
1•rrbiis , el locis pr;cdictis, illorumque respective superio
rihus, aliisYc 'tuibuslibct personis, etiam specialissima 

· Para el de San Miguel de Bezdenmhan á don Gaspar Arl'ibas. 
Para el de San Leonardo de í'M1mora á don Jacinto Bueno. 

Para el de Bermillo á don Antc,nio Gallego. 
Para el de Torregamones á don Francisco Dominguez Garzon. 
Para el de San Antolin y San Esteban de Zamora á don Atilano 

Alonso. 
Para el de la Muga á don Francisco Belmonte. 

, Para el de Santa Eulalia de Villardondicgo á don Fl'ancisco Al-
vaiez Colino. 

Para el de BtÍslillo ,\ don Benito Percz. 
P;ira el de Villamor de los Escuderos á don Antonio Lozano. 
Para el de Ja1i1brina á don Antonio Perez. 
Para el de Molacillos á don Pedro Dionisio Centeno. 
Y para el de Manganeses de la Lamprenna á don Juan Manuel 

Prieto. 

Diócesis de Cartage11a. 

Para el de Santiago de Villena á don Pascual Cuillamon. 
Para el de Santa María de i<l. á don José Jimenez, 
Para el de Pozo Estrecho á don Bern.1rdino nui2. 
Parn el del Niiw Jesus de Y cela á don l<raocisco Martinez.. · 
Para !'l de Raya á don Diego Pellice. 
Para el de lsso á don •'rancisco Sola. 
Y para el de I<'uensanta :i. don Juan de Cuellar. 

. B11Ia del Sr.· I11ocencio XIII, dlrl~l
da á España, tratluélda · 

al castellano. 

§. 30. Decretando asi mismo que las presentes letras 
siempre.han de est.ary existir firmes, validás y eficaces, y pro
ducir y obtener todos sus efectos íntegros y completos, y' su
fragar plenamente á. aquellos a quienes corn:sponda en cual
quier modo en todo y por todo, y que por ellos se deberán 
respectivamente observar inviolable é inconcusamente: y 
asi y no de otro modo se deberá en todas parles juzgar I de
finir por cua,lesr¡uiera jueces ordinarios y delegados, aun por 
los auditores de las causas del Palacio Apostólico y por los 
carfienales de la misma Santa iglesia Romana, aunque sean 
legailos á Latere, y Nuncios de la dicha Sede, y por otro;; 
cuale~quiera que estén adornados ó hayan d~ estarlo de cual-

. quier preeminencia y potestad, eulendiéndose derogada y 
quitada en ellos toda facultad y autoridad de juzgar é inter
prétar <le otra manera: declarando irrito I nulo lo que se hi
ciere en contrario ó de otra suerte, si aconteciese que así se 
a\enta:se por ignorancia ó á sabiendas. 

§. 3L No obstando á las cosas antes establecidas, nues-
1 tra regla y de la. Cancillería Apostólica, llamada de Jure que~ 

sito non tollendo, ni otras constituciones y ordenaciones 
aposlóli-cas, ni los estatutos y costumbres de. cualesquiera 
órdenes, congregaciones, institutos, y sociedades, aun la 
de .Jcsus, ni las de cualesquiera ·monasterios, conventos, igle

. sías, tugares pios, ni ningunas otras ni otros aunque estcn 
juradas y confirmadas por la Sede Apostólica ó con otra 
cualquier firmeza; nj las prescripciones de especi'e alguna 
aunque sean larg.uisimas é inmemoriales; ni los privilegios, 
indultos, y letras apostólicas, concedidas, confirmadas, ó in-

. no,:adas en contrario de las·anteriores de cualquier modo, á l las ór<lc11es, congregaci.ones, institutos y sorie<ladcs a'tlfl la 



menlione dignis , sub quibuscumque verborum tenoribus, 
et formis, ac cum quibusvis eliam derogatoriarum derogalo
riis, aliisr¡ue elTicaliorihus , el insolilis clausulis, irritan
lihusque, et ali is decrctis etiam motu, sciéncia. , . et de 
aposlolicm potestatis plenitudinc in.genéré, vel in specie, 
seu alias quomodolihet in contrarium prmmissorum conces
sis , confirmatis, et innovatis, Quibus oinuibus , et sin
gulis etiamsi pro illorum sulTicienli derogalione de illis, 
corumc1ue totis tenoribus specialis , specifica, expresa , et 
individua, ac de verbo ad verbum , non autem per clau
sulas generales idem importantes mentio ,_. se.U qu~libel aíia 
expressio hahenda , aut aliqua alía exquisita forma ad hoc 
servanda foret, iHorum omnium, et singulorum tenores, 
ac si de verbo ad vcrhum exprimerentur , et insererentur; 
nihil penitus omisso , et forma in illis hadita ohserrnta, 
cisdem pr.csenlibus pro exprcssis, el insertis habentes, 
illis alias in suo robore permansuris , ad prmmissorum 
elTeclum hac vice dumtaxat spccialiter, et expresse deroga-
mus , cmterisc¡ue contrariis c1uihuscumque. _ 

§. 3:?. Yolumus autem, ut earumdem prmsentium lille
rarum transumtis, sen exemplis , 'etiam impressis, · man u 
alicujus Notarii publici subscriptis 1 et sigillo alicujus 
personm in dignitate Etclesiastica constitut.c munilis, eadem 
prorsus fides , tam in judicio , c¡uam extra illud ubique ad
hibeatur, qum ipsis prmsentibus .adhiberetur, si forent 
exhihit.c ,_ ve\ ostens.c. 

Datum Romm apud Sanctam Mariam ~fajorem sub annu
lo Piscatoris die XXlll Maji ~IDCCXXIII, Pontificatus nos
tri anno secundo. 

de Jesus, ó á los monasterios, conventos, iglesias ó lugares 
predichos, ni á. sus respectivos superiores- ú á otras cuales
quiera personas, aunque sean dignas de especialisima níen
cion y bajo cualesquiera tenores y formas de palabras, y 
con cualesquiera derogatoria de las derogatorias, y · con 
cualesquiera cláusulas mas eficaces, insólitas é irritantes, ni 
otros decretos aun de motu propio, ciéncia, plenitud de la 
potestad apostólica, dados in genere en especie ó de otra for
ma cualquiera. A todas ias cuales, y cada una, si para su de
rogaciori suliciente fuese necesaria mencion especial, espe
cílica, espresa é individúa\ y palabra por palabra, no l?ºr 
cláusula_s generales c¡ue importen lo mismo, ú otra estraña 
forma que haya de obscrrnrse, de .ellas y todos sus tenores, 
por las presentes tenemos por espresas é insertas todas ellas 
y sus tenores, como si se espresasen é insertasen de t•erbo ad 
verbmn, sin omitir absolutamente nada, y observada la forma 
en ellas prevenida; dejándolas por- lo <lemas en su vigor,_ las. 
derogamos para los efectos referidos, esta vez especial y es
presamente, y cualesqui.era otras contrarias. 

§. 32. Queremos pues, que á los. trasuntos ó ejemplares 
de las presentes letras, aunc¡ue estén. impresos, firmados 
por cualquier notario público, y sellados con el de alguna 
persona constituida en djgnidad eclesiástica, se les dé la 
misma fe en lodas partes, tanto en juicio como fuera de él, 
que se daría á las presentes, si fuesen exhibidas ó manifes
tadas. 

Dado en Roma en Santa liaría la Mayor bajo el anillo del 
Pescador el dia 23 de mayo de f':'29, segundo de nuestro 
Pontificado. 

ll~Wllllllft~ · IB~WJ1l.i\fJ(lll)!lUl~~ un !tfü~~~:~~~ de Ron a, monseñor Yarini, montado en 

1. · E I coche del Papa~ Su Santidad iba acompañado de Yac-
chi, v del cardenal -Ostini. 

. lTALIA.-Roma .. Un cor.responsal escrihe lo que sigue fos prelados protonotarios apostólicos en· su trage onli
sobre la ceremonia de la Possesso, (la posesion del Papa:en ,. nario, pero llevaban ademas el capucbon y su gran sombre-
la Iglesia de San Juan de Letran). , .ro redondo sostenido con <los cordones atados por debajo de 

.. · . la barba, como se ven en las pinturas antiguas. 
l\oHembre 8 de f 846. Des pues de los protonotarios apostó1ieos venian tos au-

Son las cinco y media; acabo de llegar de San Juan de ditores de Uota en trage casi igual. · 
Letran. El correo se marcha dentro de media hora v no ten- La guardia noble y destaca1_uentos de h:opas de diversas 
go mas que un momento para escribiros: lo.aprovecho para armas formaban el acomp1iian.11ento. , 
no privar á vuestros lectores_ de las noticias-de la importante Los cardenales, el c111•rpo diplomático r todos los perso
ceremonia que acaho de pn's_enciar. A la una de la tarde el nages que debian a~istir á la ceremonia se di'rigieron á San 
i•ai\on del castillo $ant-Angelo anunció· la salida.. del Santo Juan cfo Letran, cada cual por separado, sin untrse al acom
Padre. Los prelados y toda la corte montaron á caballo en la paí1amiento. 
plaza del Quirinal. EÍ Papa subió á su.coche de gran gala, . 'El cuerpo diplomático se colocó dclan.te de la fachada d1• 
y ~\ acompai\amiento se puso en marcha en el ór<len si- la BasHica: · todos sus individuos se pusieron de rodillas é 
gmente: · . inclinaron cuando el l'a¡h'l pasó cerca de ellos. 
· Un piquete de dragones á caballo'. )L Hossi no se encontraba alti, aunc¡ue dicen que llegó 

Un piquete de carahiner&S á c·ahal\o, se~nidos etc otros · ayer tardl'. · 
<los grupos de dragones y granaderos en el mismo órden • Todo el fllll'blo se a¡rnlpú al paso del acompañamimto. 
c1ue los precedentes. La dirrceion fue esta: ele! Quirinal á la plaza de los Santos 

Todos los Dussolanti (porteros) .i. caballo ron sus balan- Apósto!Ps, plaza de Y l'm·ria, el Jesu. lilaza de San Marcos, 
dranes cncarnaclos v su sombrero tricornio: Columna de Trajano. 1•1 Foro, en el Foro ta hermosa ave-

Do_s camareros i1•go1, (de capa y es¡ alfaj. nida que separa la Yia Sacra; desdo alli cntrú bajo el arco 
Los camarerns secretos extrn muros l'Oll sus balandranes de Tito, separándose del Palalin, del arco de Constantino 

encarnados y capuchon lo mismo. y del Coliseo para entrar en la larga calle que conduce á 
1 odos los camareros legos de capa y espada con el mis- San .Jnan de Letran. 

mo balandran qne los dos precedentes, uniforme negro, una :El que se imagine to1las estas plazas y los dos costados 
<'apa corta de terciopelo ne"T0, golilla v gorra, todo lo mal de las calles llenos de palcos improvisados, inagniticamen
forma exactamente el vestido del siglo tVI; al verlos se me te adornados y cargados de una multitud inmensa que mez-
liguraba que veía pasar los .seilores de la corte de Yalois. ciaba sus aplausos con los c¡ue resonaban dr todas las \'en-
. Los camareros_ secretos, camareros <le hoQo-r. lanas de los palacios v easas, no tendrá con todo mas c¡ue 

El comandante de la guardia suiza con coraza, cola de I una pobre idea de la fic!IP:..a v rnagcstad de este grande es-
malla y casco al estilo de la edad media. . I pcclárnlo. El Coliseo parecía· comwtido en un nue,o anfi-



teatro lleno de espectadores cristianos qne saludaban al Yi
cario del ller <le los l'tlártires. El arco <le Tito, el de Cons
tantino y e·I Coliseo, estos tres montrnienlos que el poder 
pagano juntó como para mostrar bajo un solo golpe de vis
ta la cai<la de la .. antigua ley, la prue~1a y el triunfo de la 
nucrn , formaban con el aco111paflan11enlo del Papa la mas 
i;olernne decoracion que el pensamiento de un Cristiano pue
de imaginar. Pero yo no tengo tiempo para detenerme en 
otras reílexiones. 

El Papa fue recibido en San Juan de Lelran: primero por 
el Senado y despucs por el Cahildo. Entró en la iglesia, ve
neró las cabezas de San Pedrn y San Pablo, hesó el altar 
mayor y recibió la obediencia de los cardenales. 

Despues <le la ceremonia fue á la granc1e Lonja desde 
<lon<le dió la hcndicion á la mul,ilu<l mas innumerable~ res-

1,eluosa que jamás se ha visto. Las descargas de arl1llería 
levaban á lo lejos la noticia de lo <¡ue estaba pasando en la 

Uasílica que se llama la CABEZA v la l'tIADRE de todas las 
. igle~ias de la ciudad y del Unfrerso. • 

El acompañamiento \'Olvió al Quirinal en el mismo ór
<len que había venido. Allí había lambien una multitud de 
gente apiüa<la que saludó de nuevo al !>apa con aclamacio
nes las mas vivas,v entusiastas. Su Santidad <lió otra vez la 
h~ndicion á este püeblo ta~ inteligente y •<leci<lido que hace 
c111co meses .. esta sosteniendo y dando valor il. su Augusto 
Soberano co1llra los obstáculos que dentro v fuera se le opo
nen con tanta' perseverancia á sus generosos designios. 

De todas las inscripciones que se han puesto en csla oca-
sion 1Ja del Coliseo es la mas bella. Es esta: 

Prn 1x Po:-;rrF. ~Lurno 
QUOD INSTINCTU PIETATIS 

IIJKNTISQUE ~IAGNIT[DINE 

IN IPSO SAC. PIIINCIP.\TLS EXORDIO 

URBEM ET ORBEM 

IN SPElll ll,\NSliR.t: t'ELICITATIS 

EIIEXITT. 

De la Cuolidiana se toma el al'lículo siguiente: 
El fantasma del viejo y falso liberalismo se entretiene en escati

mar malamente y con ridiculez, á su manera, una de la~ iustilu
cioucs mas admirables y de mayor utilidad que la sociedad debe á 

la fe católica. Los clamores contrJ tus hermanos de la doelrinn cris
tiana parece que han encontrado eco y apoyo en el seno del consejo 
real de la universidad, siempre inclinada á sacrificar los intel'eses 
de ta educaciou popular, á 11ue tan mal sil've, :i su amor propio de 
¡;efo de inslituclon, ct>losa de toda otra concurrencia. No es otra 
cosa que una altercaéion malvada lo c¡ue ha suscitado la l'ólera del 
consejo real contra los hermanos de la doctrina. Por eso ha preten
dido afirmar 11ue en Metz y Naucy su in~liluto es ilegal, ¡ior11ue da 
ymt11itamt•11te la instrucciou á tus pobres. Estraita rer.onvcncion en 
la boca dtJ un gobierno que se lamen la en otras ocasiones de no 
sl'r baslanle rico para poder soponar los gastos convenientes :1 la 
instrucción popular y asegurar ú los maestros primarios una exis
tencia digna de sus trahajus penosos y de sus funciones honorahles. 
Ahora el consejo real que1•rá prnhibir á los hermanos de la doctrina 
crisliana que abran sus pensiuuados no gratuitos para aquellos 
,¡uo quieran y puedan pagar la eduracion 1¡uc reciben. En esta fer
tilidad de medios contradictorios se reconoce la inspiracion de 
electismo que no tiene constancia sino en sus enemistades mezr¡uí
nas. Nosotros nos hemos esplicado acerca de esla pretension, que 
ni se atreven :\ ej1~cutar todavia.ni :\ confesarla ostensiblemente. 
Sea lo que quiera, bueno es puhlicar los testimonios de simpalia · 
do respeto, y de reconocimiento que han manifestado las grntes 
honradas y de buena fé hacia los hermanos de la doctrina cristiana, 
tan lue¡zo como han tenido noticia de la afrenta con que se les ame
naza. Citaremos, entre otros periódicos, al Oct'a11. que se publica 
1•n Ilrest, cuya opinion política se columbra al tra\·es de las línras 
,¡ne rnmos á reproducir. 

« Los hermanos de la doctrina .cristiana, estos modcslos 
amigos del pueblo, prestan á nuestra ciudad senicios mny 
reales para que nosotros no tomemos mano en su defensa 
co11tra la medida del consejo real.que amenaza sus pensio
nados, y contra los :üaques de cualesquiera órganos de la 
publicidad. Sabemos distinguir á nuestros amigos de nues
tros enemigos y respetar los decretos conlirma<los por el Im
perio y por nuestro mismo gobierno de julio. 

« Algunos diarios prc:en~le.11 que el gohierno licue segu
ramente el derecho de proh1b1r á los hermanos de la doc
trina cristiana la facultad de tener pensionados primarios, 
porque estas i11stiluciones forman una asociacion religiosa, 
no han obtenido la aulorizacion de ensenar sino bajo la 
condicion <le conformarse con sus estatutos, Y <¡ne estos 
estatutos les prescriben la enseiianza gratuita. • 

,<Bien, nosotros respondemos que el preteslo de la en
seimnza gratuita no puede impedir q ne l:is hermanos tengan 
sus pensionados; y para j ustilicar esta proposicion 1¡ue 
avanzamos , basta coi1sullar las dos leyes t¡ue hablan de 1 
iastituto. 

«Primeramente por las letras del Rcv Luis XY, acordadas 
en 1720, letras patentes, registradas· en los parlamentos 
de París, Y <le llouen, el in,Hitulo <le los hermanos esta 
reconocido ·v autorizado para la enseiianza de los 11ii10s po
bres y para· tenér pe11sio11ados et_c. En liemp~ de_)~. la Salle, 
ya babia, en efecto , tres pensionados en e1erc1c10. 

«El decreto del Emperador que reconoce el mismo insti
tuto , menciona v conlirma todas las cláusulas de las le
tras ¡,aten tes de Luis X V. 

«Pero véase otro mas reciente: segun la ley sobre I\S
TRUCCIO~ PllDlARL\. del 28 <le junio de 1833, todo 
francés de edad de diez y ocho años adornado de los títulos y 
certificados prevenidos por lci ley, puede abrir y tener 1111 pe11-
sio11ado cualquiera etc .... 

« ¡ On pensionado cualquiera ! Eslo está claro : la pálahra 
está. teslualmente en esta ley propuesta v sostenida por 
muchos miembros actuales del consejo de ·1a universidad. 
Los hermanos , por otra parte , jamás abren un pensionado 
solo como congregacion religiosa, sino tamhien con los tí
tulos y certificados que se exigen il. los demas ciudadanos. 
No será pues posible hallar título <i pretesto para escluir
los del beneficio de la ley, cuando se les imponen todas 
sus obligaciones. La lógica, la equidad y la ley cstan pues 
enteramente de acuerdo en autorizar la facultad libre de te
nGr pensionados los hermanos de las escuelas cristianas. 
Con un poco de buena fé no se puede menos de reconocer 
una verdad tan evidente. 

<r No seamos, pues, injustos para con unos hombres que 
cumplen admirablemente con sus funciones , cuya existen
cia está. consagrada enteramente á educar Y á instruir los 
hijos de la clase obrera, esta porcion tan.·interesante de 
la sociedad.» 

Este pasage es tan fuerte por el buen sentido, tan rico de tes
tos concluyentes, como honroso por los sentimientos de sincera 
solicitud que maniílesta á favor de la educacion popular. ~osorros 
recomendamos el artículo d~I Oc11c111 á los periódicos de Paris qur 
no han tcmid1), estos dias pasados, en hacerse los entusiasmados 
heraldos de las re\'oluciones, ó acaso de las \'eleidades inicuas 
del consejo real. ¡ Qué tiempos tan difíciles los nuestros! La socie
dad se siente trabajada por una miseria irascible, una ignorancia 
brulal, por cúdicias sin freno y egoismo cínico. Se oyen mugir 
sordas é implacables enemistades entrn personas de condicion di
ferente, y es tal la demr.ncia de ciertas gentes, enredadas en sus 
perjuicios, que nos es preciso presentar sncesivamente la j11s/iflca
cion de los hermanos de la doctrina cristiana, y de las hermanas 
de la caridad. Pero los que no ofenden á las manos benéficas que 
los preservan, merecen elogios; y aunque cueste empacho es casi 
un deher el alabarlos. 

l\lADRID: 
1mprenh1 de o . .Jo11é e.de la Peíia, eaHe de Atooba nám, 100, 




